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PROCESO O DEPENDENCIA AUDITADA: Estrategia y Principal Espacio 
de Rendición de Cuentas INVIAS 2023. 
 

FECHA DE AUDITORIA: 
29 de diciembre de 2023. 

EQUIPO AUDITOR:  Gloria Patricia Herrera y Luis Iván Pérez Mogollón (Coordinación). 
 

OBJETO: Realizar Evaluación a la Estrategia y Principal Espacio de Rendición de Cuentas del INVIAS de 
la vigencia 2023. 
 

ALCANCE: Aspectos establecidos en la actividad No. 25 del Manual Único de Rendición de Cuentas del 
Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP. 
 

 
INFORME EVALUACIÓN ESTRATEGIA Y PRINCIPAL ESPACIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS INVIAS 

2023. 
 
De conformidad con lo establecido en la Actividad No. 25 del Manual Único de Rendición de Cuentas de 
2019 Versión 2 se verificaron los siguientes ítems: 
 

I. ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Los lineamientos de la estrategia de rendición de cuentas se encuentran incorporados en el Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano – PAAC 2023 (el cual hace parte del Plan de Acción Anual) y está 
publicado en la página web de la entidad en el enlace https://www.invias.gov.co/index.php/plan-
anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano.  
  

 
Tabla No. 1 Verificación actividades programadas en la Estrategia de Rendición de Cuentas 

incluidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano -PAAC 2023. 
 

 

Subcomponente Actividad programada Fuentes de verificación 

Información 

Divulgar boletines de prensa 
con información de la gestión 
institucional en lenguaje claro 

Revisado el portal Institucional bajo el enlace 
https://www.invias.gov.co/index.php/sala/noticias, se observó la 
publicación de boletines de prensa desde el 9 de enero al 28 de 
diciembre de 2023, con información de la gestión institucional. 
 
Adicional, en los seguimientos cuatrimestrales realizados por la Oficina 
de Control Interno realizados en la presente vigencia al Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-PAAC; La Subdirección 
General en Memorando SUBG 33019 del 4-05-2023 Informó: 
 
Periodo enero-abril de 2023: 
 
“Los 65 boletines de prensa generados en el primer trimestre con 
información de la gestión institucional en lenguaje claro están 
disponibles en: https://www.invias.gov.co/index.php/sala/noticias” 
 

Diseñar píldoras informativas 
del informe de rendición de 
cuentas y divulgarlas 
trimestralmente por diversos 

Por medio de las redes sociales ((Facebook, Instagram y Twitter), se 
pudo observar la publicación de píldoras informativas sobre la rendición 
de cuentas 2023 del Instituto, enlaces: 
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canales de comunicación https://www.facebook.com/InviasOficial 

 
Adicional, en los seguimientos cuatrimestrales realizados por la Oficina 
de Control Interno en la presente vigencia al PAAC; La Subdirección 
General en Memorando SUBG 33019 del 4-05-2023 Informó con 
relación a esta actividad: 
 
“Diseño y divulgación a cargo del Grupo Gerencia de Comunicaciones” 
 

Documentar bajo los 
lineamientos del SIRCAP a 
cargo del Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública Información sobre los 
avances de la gestión en la 
implementación del Acuerdo de 
Paz   

En los seguimientos cuatrimestrales realizados por la Oficina de Control 
Interno realizados en la presente vigencia al Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano -PAAC; La Oficina Asesora de Planeación en 
Memorando OAP 32721 del 3/05/2023 Informó: 
 
Periodo enero-abril de 2023: 
 
Consolidación de Informe a cargo de la Oficina Asesora de 
Planeación con información suministrada por las demás 
dependencias. 
 
Divulgación a cargo del Grupo Gerencia de Comunicaciones 
 
Se elaboró informe de Rendición de Cuentas Construcción de Paz - 
enero a diciembre de 2022 de acuerdo con los lineamientos de 
SIRCAP, este fue remitido al Ministerio de Transporte y a 
Presidencia. 
 
Información verificada en la página web de la entidad.  
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/15110-
informe-de-rendicion-de-cuentas-construccion-de-paz-2022/file 
 
De igual forma, en Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023 
la Oficina Asesora de Planeación informa: “en el mes de marzo se 
elaboró y publicó informe de construcción de paz para el Sistema de 
Rendición de Cuentas de la Implementación del Acuerdo de Paz”. 
 

Diálogo 

Realizar el principal espacio de 
rendición de cuentas, 

El día 30 de noviembre de 2023 se realizó el Principal Espacio de 
Rendición de Cuentas denominado “Nos movemos por Colombia”. 
 
Se verificó la transmisión de este espacio en el siguiente enlace del 
portal institucional: https://www.invias.gov.co/index.php/planeacion-
gestion-y-control/rendicion-de-cuentas#2023 
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Documentar memorias de los 
xxx Chat ciudadano temático 
que propicien el diálogo con la 
ciudadanía 

 
En Memorando 2023I-VBOG-040400 del 21-12-2023, la Dirección de 
Ejecución y Operación-DEO informa: “la Dirección de Ejecución y 
Operación se permite reiterar que tiene a cargo 6 Facebook live para la 
presente vigencia de los cuales ya se realizaron. (…). En consecuencia 
de esta gestión, el 14 de agosto se realiza el Facebook live, con la 
Subdirección de Modernización con el tema (Animas Nuqui), también el 
29 de agosto se llevó a cabo una nueva actividad con la Subdirección 
de Gestion Integral, correspondiente al (Mantenimiento Rutinario y 
Administradores Viales), Por otro lado el 6 de Septiembre de llevo un 
nuevo Facebook live liderado por La Subdirección de Vías regionales y 
la Gerencia de Caminos Comunitarios conducente a la socialización del 
Programa Caninos Comunitarios de la Paz total.  
 
Se relacionan los siguientes enlaces: 
(https://www.facebook.com/InviasOficial/videos/665596085221052/?ext
id=NS-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-
GK1C&mibextid=ETuwtR&ref=sharing)(https://www.facebook.com/Invia
sOficial/videos/1226460134839630/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-
IOS_GK0T-
GK1C&mibextid=woZv4r&ref=sharing)(https://www.facebook.com/Invia
sOficial/videos/328519222908316/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-
IOS_GK0T-GK1C&mibextid=2Rb1fB&ref=sharing.  
 
Los cuales una vez verificados se confirma la realización de las 
actividades citadas anteriormente. 
 
Por otro lado, informan: “(…) el pasado 31 de octubre se llevó a cabo 
por medio de la Subdirección de Modernización de carreteras 
Nacionales el Facebook live, enfocado a contextualizar a la comunidad 
sobre los avances del proyecto Villa garzón-San Jose De la Fragua. 
https://www.facebook.com/InviasOficial/videos/1030886564893320/?ex
tid=WA-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-
GK1C&ref=sharing&mibextid=qC1gEa. También se contó con la 
participación del Ing. Juan Jose Oyuela, Director de Ejecución y 
Operación, en el evento en vivo de rendición de cuentas. Evento 
realizado con la integración de la comunidad, (336) Rendición de 
Cuentas del Invias 2023, #NosMovemosPorColombia – YouTube”. 

Responsabilidad 

Realizar reconocimientos a la 
participación de la ciudadanía 

 
En la audiencia pública virtual de rendición de cuentas, realizada el 30 
de noviembre de 2023 disponible en el micrositio de rendición de 
cuentas: https://www.invias.gov.co/index.php/rendicion-de-cuentas, se 
advierte que en la intervención de la Señora Directora General del 
INVÍAS - Ingeniera Mercedes Gomez Villamarin, expresa el 
reconocimiento a la participación de la ciudadanía. 
 

Capacitar y asesorar en el 
proceso de conformación de 
veedurías ciudadanas u otro 
espacio de participación 
comunitaria, a personas y 
comunidades interesadas en 
realizar seguimiento a los 
proyectos 

 
En Monitoreo al PAAC del tercer trimestre de 2023 realizado por la 
Oficina Asesora de Planeación que en Memorando 2023I-VBOG-
016178 del 17-10-2023 la DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE 
ESTRUCTURACIÓN informa: “Durante el tercer trimestre de 2023 se 
realizó la conformación de 1 veeduría ciudadana que corresponde a: 
1). CTO. 2096 del 2022, Mejoramiento vía Ataco-Planadas: 
Conformación de veeduría Resolución No. 046 del 3 de agosto de 
2023. 
 
https://www.invias.gov.co/index.php/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-
al-ciudadano 
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La Oficina de Control Interno mediante Memorando 2023I-VBOG-
037290 del 14-12-2023 requirió a la Dirección Técnica y de 
Estructuración información actualizada sobre la presenta actividad y al 
cierre de este informe no se recibió respuesta. 
 

 
 
 
 

Capacitar un equipo 
interdisciplinario en temas de 
Rendición de cuentas 

El día 29 de septiembre de 2023 la Oficina Asesora de Planeación -
OAP- convocó a representantes de la Subdirección General (Gerencia 
de Comunicaciones), la Secretaría General (Grupo de atención al 
ciudadano), la Dirección de Ejecución y Operación, la Dirección 
Técnica y de Estructuración para impartir lineamientos sobre la 
realización del principal espacio de rendición de cuentas. 
 

Realizar seguimiento a los 
acuerdos o compromisos 
asumidos con los grupos de 
valor y publicarlo en la página 
web 

Revisado el sitio web del invias en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16461-
respuestas-a-las-preguntas-realizadas-en-el-principal-espacio-de-
rendicion-de-cuentas-2023/file 
 
Se observa publicado el documento de “Respuestas a las preguntas 
realizadas en el Principal espacio de Rendición de Cuentas 2023”, 
titulado “COMPROMISOS Y RESPUESTAS A CIUDADANOS”, en el 
cual se identifica: red social (Facebook, YouTube, correo electrónico) 
mediante la cual se recibieron las preguntas, usuario, pregunta y 
respuesta suministrada por el área técnica. 
 
De otra parte, la Dirección de Ejecución y Operación en memorando 
2023I-VBOG-040400 del 21-12-2023 informa que: la Dirección de 
Ejecución y Operación en cumplimiento de sus funciones de 
seguimiento a sus subdirecciones adscritas (SGI-SVR-SMFF-SMCN), 
mediante memorandos ha reiterado la solicitud de reporte de los 
proyectos entregados a la comunidad en la presente vigencia; como 
insumo para los acuerdos o compromisos asumidos con los grupos 
de valor, y su reporte respectivo en el marco de Participación 
Ciudadana y Rendición de Cuentas y, que de acuerdo con la 
información reportada por la Subdirección de Modernización de 
Carreteras y La Subdirección Marítima Fluvial y Férrea, se envió al 
Grupo de atención y relacionamiento ciudadano, los documentos 
conducentes a la actualización de la matriz y con las columnas AO a 
AV resueltas, de manera oportuna.  
 

Evaluar eventos de diálogo 
realizados e implementar 
acciones de mejora 

 
Mediante Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023 la Oficina 
Asesora de Planeación informa: “Durante la emisión del Principal 
Espacio de Rendición de Cuentas se remitió encuesta de evaluación 
del Principal Espacio de Rendición de Cuentas, participó un total de 40 
personas” 
 
La Subdirección Administrativa en memorando 2023I-VBOG-040315 
del 20-12-2023 informa: “ El plan de actividades de participación 
ciudadana fueron realizadas por la entidad donde se evaluaron los 
eventos los cuales quedaron registrados en el siguiente enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/atencion-al-ciudadano/16317-plan-de-actividades-de-
participacion-ciudadana-monitoreo-2023 
 
Verificado el enlace anterior se observa el documento en Excel 
denominado Plan de Actividades de Participación Ciudadana 2023, 
que corresponde a una Matriz donde se relacionan: Acción de gestión 
institucional, grupos de valor, población minoritaria, tipo de 
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discapacidad, Alcance de la participación ciudadana, Acción 
participativa, Metodología participativa, Resultado esperado con la 
acción participativa, responsables, fechas, Reporte ejecución del 
espacio, Evaluación del espacio de participación, entre otros. 
 
Por su parte, la Dirección de Ejecución y Operación mediante soporte 
enviado en Memorando 2023I-VBOG-040400 del 21-12-2023 informa 
que se ha registrado de manera detallada la información de las 
actividades o espacios de participación ciudadana establecidos por 
cada Unidad Ejecutora en la Matriz del Plan de Actividades de 
Participación Ciudadana. 
 

 
 

Publicar en página Informes de 
rendición de cuentas 

En el enlace: https://www.invias.gov.co/index.php/rendicion-de-
cuentas#2023 se observó la publicación de tres (3) documentos: 
 

• Informe de Gestión Rendición de Cuentas 2023. 

• Respuestas a las preguntas realizadas en el Principal espacio 
de Rendición de Cuentas 2023 

• Informe del Balance del Principal Espacio de Rendición de 
Cuentas 

 
 
A su vez, la Oficina Asesora de Planeación informa en Memorando 
2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023: 
 
“Se consolidó informe para el Principal Espacio de Rendición de 
Cuentas, este fue publicado conforme a los tiempos establecidos por el 
MURC. Puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 



 

PROCESO: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
FORMATO: INFORME DE EVALUACIÓN Y/O 

SEGUIMIENTO 

CÓDIGO EVES-FR-4 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 6 DE 16 

 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file 
 

Evaluar la estrategia y principal 
espacio de rendición de cuentas 

La Oficina de Control Interno, con el presente informe está dando 
cumplimiento a la Evaluación de la Estrategia y Principal Espacio de 
Rendición de cuentas 2023.  
 
Es importante mencionar que el Jefe de la Oficina de Control Interno 
participo en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2023 y no se 
generaron compromisos con la comunidad 
 
Se recomienda registrar el monitoreo en el aplicativo institucional 
“Kawak” de las acciones de mejora construidas a partir de la evaluación 
del principal espacio de rendición de cuentas de la vigencia 2023; de tal 
manera que permita evidenciar el cumplimiento de las cinco (5) acciones 
de mejora propuestas por la Entidad. Así mismo, de acuerdo con el 
resultado de la evaluación del principal espacio de rendición de cuentas 
2023, propender por la mayor divulgación del instrumento de evaluación, 
para la mejora continua de esta actividad.  
 

Fuente: Información remitida por la Oficina Asesora de Planeación con Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023, Dirección de Ejecución y 
Operación con Memorando 2023I-VBOG-040400 del 21-12-2023 y Subdirección Administrativa en Memorando 2023I-VBOG-040315 del 20-12-2023 

 
Tabla No. 2 – Verificación actividades programadas estrategia rendición de cuentas– principal 

espacio. 
 

Actividad 
programada 

Fuentes de verificación 

Conformación 
equipo líder del 
principal espacio de 
rendición de 
cuentas. 

El día 29 de septiembre de 2’23 la Oficina Asesora de Planeación -OAP- convocó a representantes de la 
Subdirección General (Gerencia de Comunicaciones), la Secretaría General (Grupo de atención al 
ciudadano), la Dirección de Ejecución y Operación, la Dirección Técnica y de Estructuración para impartir 
lineamientos sobre la realización del principal espacio de rendición de cuentas. Reunión realizada a través 
de Teams.  
 

Diseño del 
cronograma del 
Principal Espacio de 
Rendición de 
Cuentas 

La Oficina Asesora de Planeación en memorando Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023 remite 
como evidencia de cumplimiento de la actividad documento en power point con el siguiente cronograma: 
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Elaborar encuesta 
con temas de interés 
ciudadanos y 
publicarlo en la 
página web. 

En publicaciones de la sección de noticias del sitio web de la Entidad https://www.invias.gov.co/; mediante 
correo electrónico institucional del 23 y 31 de octubre de 2023 y publicaciones en Facebook, se invita a los 
grupos de valor para que manifiesten el interés en los temas que se deberían incluir en el Principal Espacio de 
Rendición de Cuentas. 
 
La OAP informa en Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023: En conjunto con la Gerencia de 
Comunicaciones y la Oficina Asesora de Planeación, se elaboró encuesta para que la ciudadanía seleccionará 
los temas de interés relacionados con la gestión. Esta estuvo publicada en las redes sociales (Facebook y X) y 
como resultado de ello en total participaron 98 personas. 
 

 
 

Definir el medio de 
comunicación por 
donde se 
transmitirá. 

 
Mediante Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023 la OAP informa: “En reunión con la Directora 
General se definió que el Principal Espacio de Rendición de Cuentas se realizaría en el Municipio de 
Chíquiza y se transmitiría por YouTube, Facebook y X.” 
 

 
 

Definir proyectos 
sobre los cuales se 
va a rendir cuentas. 

En reporte de cumplimiento la OAP informa: “Teniendo en cuenta los resultados de la encuesta, la Oficina 
Asesora de Planeación coordinó y envió a las diferentes dependencias el documento borrador del Informe 
de la audiencia pública del Principal Espacio con los temas de interés y de obligatoriedad definidos en 
MURC para elaboración”. 
 
Como resultado de la aplicación de la encuesta a los grupos de valor, se definieron los temas de mayor 
interés por parte de la ciudadanía los cuales corresponden a: Obras de mejoramiento y mantenimiento, 
Recuperación de corredores férreos inactivos, Aplicación de nuevas tecnologías, Procesos de licitación para 
la contratación de obras civiles y Guía de estructuración, y Gestión Vial Integral. 
 
La convocatoria fue realizada a través de los diferentes canales (YouTube, Facebook y X). 
 

Elaborar y publicar 
informe del principal 
espacio de 
rendición de cuentas 

A 15 de diciembre de 2023 se observa publicado en el portal web institucional el informe del Principal Espacio 
de Rendición de Cuentas vigencia 2023 en el enlace: https://www.invias.gov.co/index.php/rendicion-de-
cuentas#2023 
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Realizar 
convocatoria a 
grupos de valor e 
interés. 

La OAP informa en Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023: La convocatoria fue realizada a través 
de los diferentes canales (YouTube, Facebook y X) 
 
https://www.facebook.com/InviasOficial  

 

 
 

Realización del 
Principal Espacio de 
Rendición de 
Cuentas. 

De conformidad con las evidencias remitidas por la Oficina Asesora de Planeación en Memorando 2023I-
VBOG-040712 del 21-12-2023 “(…) se definió que el Principal Espacio de Rendición de Cuentas se 
realizaría en el Municipio de Chíquiza y se transmitiría por YouTube, Facebook y X.” 
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Habilitar canales con 
los grupos de valor e 
interés. 

Mediante las evidencias aportadas en el Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023 por la OAP se 
informa: La gerencia de comunicaciones habilitó los canales (YouTube, Facebook y X) para habilitar el 
diálogo en doble vía. 
 
Lo anterior se verificó mediante el enlace: https://www.facebook.com/InviasOficial  
 

Sistematizar 
evaluación del 
espacio de 
Rendición de 
Cuentas 

 
La OAP informa “Se elaboró informe balance del Principal Espacio de rendición de cuentas” 
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Socializar el informe 
del Principal 
Espacio. 

A 15 de diciembre de 2023 se observa publicado en el portal web institucional el Informe del Principal 
Espacio de Rendición de Cuentas 2023 disponible en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/rendicion-de-cuentas#2023 
 

Evaluar el principal 
espacio de rendición 
de Cuentas. 

La Oficina de Control Interno, con el presente informe está dando cumplimiento a la Evaluación de la 
Estrategia y Principal Espacio de Rendición de cuentas 2023. Se recomienda registrar el monitoreo en el 
aplicativo institucional “Kawak” de las acciones de mejora construidas a partir de la evaluación del principal 
espacio de rendición de cuentas de la vigencia 2023; de tal manera que permita evidenciar el cumplimiento 
de las cinco (5) acciones de mejora propuestas por la Entidad. Así mismo, de acuerdo con el resultado de la 
evaluación del principal espacio de rendición de cuentas 2023, propender por la mayor divulgación del 
instrumento de evaluación, para la mejora continua de esta actividad.  
 
Es importante mencionar que el Jefe de la Oficina de Control Interno participo en la Audiencia Publica de 
Rendición de Cuentas 2023 y no se generaron compromisos con la comunidad. 
 

 
 
 

Fuente: Verificación de Información remitida por la Oficina Asesora de Planeación con Memorando 2023I-VBOG-040712 del 21-12-2023 
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II. INFORME PUBLICADO  
 
Tabla No. 3. Aspectos que se deben incluir en el contenido del informe de Gestión para la Rendición 
de Cuentas 

 

CONTENIDO DEL INFORME DE GESTIÓN A 
VERIFICAR 

VERIFICACIÓN OCI 

Misión 
 

Se cumple con este requisito. Verificado en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file; página 6. 
 
  

Visión 
 

Se cumple con este requisito. Verificado en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file; página 6. 
 

Población beneficiaria de la entidad Se observa en la introducción del informe de Gestión Rendición de 
Cuentas 2023, referencia a: “(…) Por tanto, en este documento 
encontrará la gestión adelantada por el Invías para satisfacer las 
necesidades de sus grupos de interés. Se destacan los principales 
programas tales como Caminos Comunitarios de la paz total, 
Conectividad Fluvial, así como avances en temas del Programa BIM, 
Vías inteligentes, sostenibilidad, gestión del riesgo y fortalecimiento 
institucional (…)”. 
 
Por su parte la Oficina Asesora de Planeación informa: “Grupos de 
interés: Usuarios de la red vial primaria y terciaría carretera, marítima, 
fluvial y férrea, Beneficiarios del área de influencia de los proyectos, 
Veedurías ciudadanas, Academia, Gremios, Usuarios de PQRD, 
Organizaciones de Acción Comunal –OAC- y JAC, Empresas de 
transporte terrestre de pasajeros, Órganos de control, Usuarios de los 
Trámites, Entidades del orden nacional/gobernadores/alcaldía y Medios 
de comunicación”. 
 

En la Introducción señalar (intencionalidad de la 
estrategia de acuerdo con el autodiagnóstico) 
 

Se cumple con este requisito. Verificado en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file. Página 5. 
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Objetivo general 
 

Se cumple con este requisito. Se describe en la introducción del 
documento. Verificado en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file. Página 5. 

Objetivos específicos Se cumple con este requisito. Se describe en la introducción del 
documento. Verificado en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file. Página 5. 

Organización del contenido del informe de acuerdo con 
las actividades programadas para la fecha de corte. 

Se cumple con este requisito. 
Verificado en el enlace: 
https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/politicas-y-
lineamientos/hechos-de-transparencia/rendicion-de-cuentas/16314-
informe-de-gestion-rendicion-de-cuentas-2023/file 

Los actores o grupos de interés pudieron validar el 
informe de rendición de cuentas antes de ser publicado 

En consulta realizada por la OCI el 15 de diciembre de 2023, se observa 
que a 30 de noviembre de 2023 se encontraba publicado en el sitio web 
del INVIAS el “Informe de Gestión Rendición de Cuentas 2023. 
 
https://www.invias.gov.co/index.php/rendicion-de-cuentas 
 

Fuente: Oficina de Control Interno a partir de revisión del informe publicado en la página web de la entidad y Memorando 2023I-VBOG-
040712 del 21-12-2023 de la Oficina Asesora de Planeación 

 
 
 
 
 

 



 

PROCESO: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
FORMATO: INFORME DE EVALUACIÓN Y/O 

SEGUIMIENTO 

CÓDIGO EVES-FR-4 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 13 DE 16 

 

III. PRINCIPAL ESPACIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 
Tabla No. 4 – Evaluación Principal Espacio de Rendición de Cuentas 

 

ITEM EVALUADO VERIFICACIÓN OCI 

Fecha de realización 
 

30 de noviembre de 2023 

Mecanismo utilizado 
 

 
La Audiencia Pública del Principal Espacio de Rendición de Cuentas se realizó el día 
30 de noviembre de 2023 en el municipio de Chíquiza a partir de las 10 de la mañana, 
fue transmitido en vivo por los canales de YouTube, Facebook y X, contó con lenguaje 
de señas y tuvo una duración de 1 hora y 20 minutos. 
 

Temas trabajados  
Teniendo en cuenta los resultados de la encuesta, la Oficina Asesora de Planeación 
coordinó y envió a las diferentes dependencias el documento borrador del Informe de 
la audiencia pública del Principal Espacio con los temas de interés y de obligatoriedad 
definidos en MURC para elaboración. 
 
 

 
 

En la Audiencia Pública virtual de rendición de cuentas; con la participación de la 
Directora General, el Director de Ejecución y Operación, el Director Técnico y de 
Estructuración, la Directora Jurídica, la Secretaría General y el Jefe de la Oficina de 
Control Interno, se expuso la gestión realizada durante el 2023; haciendo énfasis en 
intervención en vías nacionales, gestión vial integral, gestión en vías regionales, 
emergencias atendidas, muelles y canales de acceso a los puertos marítimos, avances 
tecnológicos y compensaciones y en temas administrativos de relevancia. 
 
https://www.youtube.com/watch?v=Kn9oeHdjla8 

Número de participantes: personas 
individuales, grupos, organizaciones 
sociales, gremios, etc.  

De conformidad con lo reportado por la Oficina Asesora de Planeación en Memorando 
2023I-VBOG-040712 21-12-2023 
 
Durante este espacio se tuvo un alcance y visualizaciones totales de 1.236 en los 
canales YouTube, Facebook y X. Reaccionaron 222 personas, 45 comentarios, 14 
preguntas y se tuvo un pico de usuarios conectados de 178. 
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Se recibieron 14 preguntas la mayor cantidad de preguntas se respondieron en vivo, 
sin embargo, por el tiempo algunas de estas no fueron atendidas durante el espacio, 
pero posterior este se respondió y fueron publicadas en el micrositio de rendición de 
cuentas el cual puede ser consultado en 
https://www.invias.gov.co/index.php/planeacion-gestion-y-control/rendicion-de-cuentas. 
 
Las preguntas pendientes fueron respondidas y publicadas en la página web. 
  

Observaciones, sugerencias, propuestas 
de la ciudadanía. 
 

De conformidad con los resultados de la encuesta de evaluación del Principal Espacio 
de Rendición de Cuentas2023 reportado por la OAP, la ciudadanía se pronunció sobre 
los siguientes aspectos: 
 

 
 
Durante la Audiencia pública no se generaron compromisos con la comunidad. 
 
 

 
Compromisos (como fueron establecidos) 
 

Avances de compromisos obtenidos en 
su cumplimiento. 
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Resultados de evaluaciones participativas 
que se hayan hecho de acuerdo con la 
actividad realizada. 

 
Durante la transmisión de la Audiencia Pública del Principal Espacio de Rendición de 
Cuentas 2023, se dispuso de un formato de evaluación en línea del principal espacio 
de rendición de cuentas que fue compartido por correo electrónico y los diferentes 
canales como Facebook, YouTube y X. En total lo diligenciaron 40 personas 
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Fuente: Oficina de Control Interno a partir de información consultada en el sitio web del INVIAS y de información remitida por la 
Oficina Asesora de Planeación. 

 
 
 
 
 
 
_____________________________                                                                       ______________________ 
Gloria Patricia Herrera Rodríguez                                                                         Luis Iván Pérez Mogollón 
              Firma auditor                                                                                   Firma Coordinador  
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Darío Orlando Briceño Alvarado 
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